
 

 
 

 A S E S O R Í A  F I S C A L  
 Marzo 11, 2005 

Personas físicas 
 

Declaración anual del ejercicio 2004 ¿Vía Internet o ventanilla bancaria? 
 

Las personas físicas deben presentar su declaración anual del ejercicio 2004 durante el mes de 
abril de 2005.  
 
Al respecto, a continuación comentaremos quienes están obligadas a presentar su declaración vía 
Internet, quienes podrán presentarla utilizando las formas oficiales vigentes en ventanilla bancaria y 
que herramientas proporciona el SAT a los contribuyentes  para facilitar el cumplimiento de esta 
obligación. 

Declaración vía Internet o en ventanilla bancaria 
Aún cuando ya las personas físicas han presentado declaraciones anuales utilizando el 
procedimiento actual, la verdad es que las reglas de la Resolución Miscelánea cambian 
frecuentemente y resulta necesario revisarlas.  

Declaración en ventanilla bancaria mediante forma oficial 
Las personas físicas que podrán presentar la declaración del ejercicio 2004 utilizando la forma 
oficial en la ventanilla bancaria o en los módulos de atención del SAT, según corresponda son: 
 

 



 

 Las que realicen actividades empresariales y que en el ejercicio fiscal de 2003 hubieran 
obtenido ingresos que no excedan de $1’750,000.001. 
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 Las que no realicen actividades empresariales (honorarios, arrendamiento, etc.),  cuyos 
ingresos en 2003 no hubieran excedido de $300,000.00. 

 
 Las que únicamente obtengan ingresos por sueldos y salarios. 

 
 Las que obtengan ingresos por salarios y asimilados, que además perciban ingresos por 

otros conceptos (honorarios, arrendamiento, intereses, etc.), y la suma de todos sus 
ingresos no excedan de $300,000.00, presentarán su declaración mediante la forma 
oficial 13. 

 
 Las que obtengan ingresos por salarios y asimilados, que además perciban ingresos por 

otros conceptos (honorarios, arrendamiento, intereses, etc.), y la suma de todos sus 
ingresos excedan de $300,000.00, siempre que tengan cantidad a pagar, podrán 
presentar su declaración anual utilizando la forma oficial 13. Esta opción no será 
aplicable si durante 2004 el contribuyente presentó pagos provisionales o definitivos vía 
Internet, a través de los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito.2 

 
Cabe mencionar que las personas físicas autorizadas a presentar sus declaraciones en ventanilla 
bancaria podrán opcionalmente, presentar su declaración anual vía Internet. 

Declaración vía Internet 
Deberán presentar su declaración anual del ejercicio 2004 vía Internet las personas físicas: 
 

 Que realicen actividades empresariales y que en el ejercicio fiscal de 2003 hubieran 
obtenido ingresos que excedan de $1’750,000.003. 

 
 Que no realicen actividades empresariales (honorarios, arrendamiento, etc.),  cuyos 

ingresos en 2003 hubieran excedido de $300,000.00. 
 

 Que obtengan ingresos por salarios y otros conceptos (honorarios, arrendamiento, 
intereses, etc.), y la suma de todos sus ingresos excedan de $300,000.00. Cabe 
mencionar que como comentamos anteriormente, si estos contribuyentes determinan 
cantidad a pagar podrán optar por presentar su declaración mediante la forma oficial 13, 
siempre y cuando no hubieran presentado declaraciones provisionales o definitivas vía 
Internet, en cuyo caso no aplicaría esta opción. 

                                            
1 Resolución Miscelánea Fiscal para 2004 (RMF). Reglas 2.18.1 y 2.15.1. 
2 RMF. Regla 2.18.2, últimos dos párrafos. 
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3 Resolución Miscelánea Fiscal para 2004 (RMF). Reglas 2.17.1 y 2.14.1. 



 

MA N C E R A  ER N S T  & Y O U N G 3

 
DeclaraSAT 
Con la herramienta “DeclaraSAT”, que de acuerdo con la información proporcionada por el SAT 
próximamente estará disponible a través de su página de Internet www.sat.gob.mx o en los 
Módulos de Asistencia al Contribuyente, se facilita a los contribuyentes la elaboración y 
presentación de la declaración anual. 
 
Dicho programa permite calcular el impuesto en cualquier régimen fiscal, generar el archivo que se 
utilizará para enviar la declaración vía Internet, o bien, efectuar la impresión en las formas fiscales 
13 y 13-A , según corresponda. 
 
El DeclaraSAT cuenta con  dos opciones: 

 Captura de datos con cálculo automático de impuestos. 
 Captura de datos sin cálculo de impuestos. En este caso sólo sirve para capturar la 

información en el formato electrónico y enviarla vía Internet, o bien imprimirla en la forma 
fiscal. 

 
DeclaraSAT en línea 
Las personas físicas que obtengan ingresos por salarios, conceptos asimilados a salarios, 
honorarios, ingresos por arrendamiento de inmuebles destinado a casa habitación, ingresos por 
intereses pagados por integrantes del sistema financiero, ya sea por un solo concepto o 
acumulando varios de los ingresos señalados, podrán utilizar el “DeclaraSAT en línea” el cual no 
requiere instalación en su computadora y permite la captura de los datos con cálculo automático de 
ISR. 
 
Clave CIEC ó Firma Electrónica Avanzada 
De acuerdo con las disposiciones fiscales vigentes los contribuyentes podrán utilizar la Clave de 
Identificación Electrónica Confidencial para la presentación de su declaración anual 2004, sin 
embargo,  recomendamos a quien a la fecha no haya tramitado su Firma Electrónica Avanzada, lo 
haga a la brevedad posible, ya que en el futuro cercano será ese el medio de identificación que el 
contribuyente utilizará para la presentación de declaraciones vía Internet. 
 

* * * 

http://www.sat.gob.mx/


 Asesoría fiscal  
oficinas a su servicio  

 

Chihuahua, Chihuahua 
Tel. (614) 425 3570  
Fax (614) 425 3580  
 
Ciudad Juárez, Chihuahua 
Tel. (656) 648 1610 
Fax (656) 648 1615 
 
Ciudad Obregón, Sonora 
Rolando Nieblas 
rolando.nieblas@mx.ey.com 
Tel. (644) 413 3230 
Fax (644) 414 5808  
 
Culiacán, Sinaloa 
Abad Flores / Carlos Villarreal 
abad.flores@mx.ey.com 
carlos.villarreal@mx.ey.com 
Tel. (667) 714 9088  
Fax (667) 714 9089 
 
Guadalajara, Jalisco 
Eladio García 
eladio.garcia@mx.ey.com 
Tel. (33) 3884 6100  
Fax (33) 3884 6111  
 
Hermosillo, Sonora 
Rodolfo León 
rodolfo.leon@mx.ey.com 
Tel. (662) 260 8360 
Fax (662) 260 8361  
 
León, Guanajuato 
José Arturo Sánchez 
arturo.sanchez@mx.ey.com 
Tel. (477) 717 7062 
Fax (477) 718 7533 
 
Los Mochis, Sinaloa 
Carlos Villarreal 
carlos.villarreal@mx.ey.com 
Tel. (668) 818 4033 
Fax (668) 812 6676 
 
Mérida, Yucatán 
Henry González 
henry.gonzalez@mx.ey.com 
Tel. (999) 926 1450 
Fax (999) 926 1490  
 

Aguascalientes, Aguascalientes 
ROGELIO VILLANUEVA 
rogelio.villanueva@mx.ey.com 
Tel. (449) 912 8201 
Fax (449) 912 8204  
 
Cancún, Quintana Roo 
Carlos Barreiro 
carlos.barreiro@mx.ey.com 
Tel. (998) 884 9875  
Fax (998) 884 5636  

Monterrey, Nuevo León 
Patricio Durón  
Froilán Robles 
Jorge García 
patricio.duron@mx.ey.com 
froilan.robles@mx.ey.com 
jorge.garcia@mx.ey.com 
Tel. (81) 8152 1800 
Fax (81) 8152 1839  
 
Navojoa, Sonora 
Lilián Cabrera 
lilian.cabrera@mx.ey.com 
Tel. (642) 422 7077 
Fax (642) 422 7077 ext. 21 
 
Puebla, Puebla 
Juan Manuel Puebla 
juan-manuel.puebla@mx.ey.com 
Tel. (222) 237 9922 
Fax (222) 237 9926  
 
Querétaro, Querétaro 
Nancy Rocha 
nancy.rocha@mx.ey.com 
Tel. (442) 216 6429 
Fax (442) 216 6749  
 
Reynosa, Tamaulipas 
Ángel Alberto Rubio 
alberto.rubio@mx.ey.com 
Tel. (899) 929 5703 
Fax (899) 929 5708  
 
Tijuana, Baja California 
Ignacio Valdés 
ignacio.valdes@mx.ey.com 
Tel. (664) 681 7844 
Fax (664) 686 6666 
 
Torreón, Coahuila 
Víctor Hugo Bretado 
victor.bretado@mx.ey.com 
Tel. (871) 713 8901 
Fax (871) 713 9012  
 
Veracruz, Veracruz 
Luis Felipe Osorio 
luis.osorio@mx.ey.com 
Tel. (229) 922 5755 
Fax (229) 922 2092  

Mexicali, Baja California 
Jesús Vázquez 
jesus.vazquez@mx.ey.com 
Tel. (686) 568 4553 
Fax (686) 568 4585  
 
México, Distrito Federal 
Federico Aguilar 
federico.aguilar@mx.ey.com 
Tel. (55) 5283 1447 
 
Fernando Becerril 
fernando.becerril@mx.ey.com 
Tel. (55) 5283 1349 
 
Carlos Cárdenas 
carlos.cardenas@mx.ey.com 
Tel. (55) 5283 1305 
 
Jorge Castellón 
jorge.castellon@mx.ey.com 
Tel. (55) 5283 8671 
 
Carlos de la Fuente 
carlos_de_la.fuente @mx.ey.com 
Tel. (55) 2122 6473 
 
Héctor Gama 
hector.gama@mx.ey.com 
Tel. (55) 2122 6436 
 
Alberto López 
alberto.lopez@mx.ey.com 
Tel. (55) 2122 6438 
 
Enrique Ríos 
enrique.rios@mx.ey.com 
Tel. (55) 2122 6484 
 
José Luis Sánchez 
joseluis.sanchez@mx.ey.com 
Tel. (55) 5283 1333 
 
Manuel Solano 
manuel.solano@mx.ey.com 
Tel. (55) 2122 6437 
 
Koen Van´t Hek 
koen.van-t-hek@mx.ey.com 
Tel. (55) 2122 6439 
 

Este boletín ha sido preparado 
cuidadosamente por los 
profesionales de Mancera Ernst & 
Young, contiene comentarios de 
carácter general sobre la aplicación 
de las normas fiscales, sin que en 
ningún momento, deba considerarse 
como asesoría profesional sobre el 
caso concreto. Por tal motivo, no se 
recomienda tomar medidas basadas 
en dicha información sin que exista 
la debida asesoría profesional previa.  
 
Asimismo, aunque procuramos 
brindarle información veraz y 
oportuna, no garantizamos que la 
contenida en este documento sea 
vigente y correcta al momento en 
que se reciba o consulte, o que 
continuará siendo válida en el futuro; 
por lo que Mancera Ernst & Young 
no se responsabiliza de eventuales 
errores o inexactitudes que este 
documento pudiera contener. 
 
Derechos reservados en trámite.  
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